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neo concert*do 

Dr. U PROVINCIA DE LEÓN 
Aí>Vttíí-TlCNUIA. OKÍOÍAL 

L».!Cj¿t' <¡r.e !i>s Sre» Alcalde* y Seere* 
turioi. :;-cib*n ÍPS nAi^í-ros del Bovniiv 
ixiti torfearKimian al distrito, dispondrán 
"ÍVW se fijt; an ejemplar en el «itio de eos-
tr.wll.tre, iJdíiát? permanecerá hast» el re
ciño ¿el nAmero siguiente. 

Los Secreíjriüs cuidarán d« cooservur 
loa 5?Of..jífitiKS coleccionados ordenad»-

raenit^, pam •'*u encuacernaciún, que de-

b.irá. veríiicarsíi cada año. 

RK PO'HTJIOA L O S L U N E S , U X E H O O L E B Y VIERNfi iS 

Se smicribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce: pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pugos de ínera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
ndmiti&udosc sólo sellos en las suscripciones do trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcionad 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en ios números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afto. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V K I f T R N O J A fiDITORfAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente, .tsfmisnio cualciuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia ta circular de 
la Comisión provincial, fecha 11 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aüo, y cuya circular ha sido publi
cada en Los BOLETÍNBS OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLIÍTINES se inserta. 

• P A R T E O F I C I A L 

S.- M. el Rey Don Alfonso X I I I 
« i . D. « . ) . ' 8-' M. 1» Beina Doña 
Victoria Eufonía , S. A . &. el Prin-
oip* ña Antuvias, a Infantes y de-
^I¿B portfonas ri» la Angosta -fieal 
fíUfliiía. coutiniian »m novedad « • 
«a iu?.í.'<n'i,i»wte italud. 

féuctia del ¿ u 13 de (unió de 19!».) 

Administración 
P r o v i n c i a l 

Qúefla abierta en este 
Gobierno civll Hiia sus-

• cripclón para socorrer 
'• a los prisioneros recien-

temente libertados en -
: : : Africa. : : : 
Los Sres. Alcaldes da
rán la mayor publici
dad a « S t e BMiE'L'lN O F I 
C I A í , -y. recogcrií n cuan
tas caiitidiMlcs se les en
treguen con tal fin, las 
cuales lian de enviar a 
este Gobierno lo unís 
tardo e l día 23 del ac
tual, para remitir el 
: importe n Hadrid. : 
Esta suscripción, lia si
do eiictibcxiida por Su 
Majestad el Itey (q. Ihs.) , 

León, 11 <lc junio (lo li>2ü. 
E l Gobernador, 

Jone del Rio Jorge. 

No dándose eumpHmiüiito por los 
Sres. Alcalrlos y Secretarios a las 
correccioims disciplinarius iinpues-
tus por esto Gobierno por inoum-
pliiniento <!e los servicios y mul
l í s impuestas por diferentes in
fracciones, so hace salu-r a los mis
mos, que si en el plazo do cuatro 
días no remiten a este Gobierno los 
expedientes cumplimentados en for-
lna, o dan cuenta del estado en que 

los mismos se hallaren, serin corre
gidos con las sanciones que la L e y 
determina. 

León, 12 de junio de 1926. 
E l Gobernador, 

Joti del Río Jorge 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 

IMPOSICIÓN D E M U L T A S 
Les lia sido impuesta la dé cinco 

pesétas por el Excmo. Sr . Gobema-
'dor civil-Presidente^ a los relacio
nados a continuación, por no entra-
gar en la Alcaldía las relaciones de 
existencias de; trigo que les interesó 
"el.Alcalde, v - ' / 

: Re lac ión que se cita 

- Pueblo de Villabraz 
Emiliano Alonso, : 
Gilberto Recio 
Miguel Recio 
Ciríaco Ruano : 
Restituto Ruano 
Cándido Herrero 
Pedro Merino 
Felipe Barrientos 
José Antonio Barrientos 
Juan Pérez 
Pedro Juan Martínez 
Dionisio Pérez 
Pedro Herrero 
Epifanio Herrero 
Joaquín Merino 
Miguel Fernández 

.Pueblo de háfilax 
Petra Barrientos 
Restituto Fernández 
Lorenzo de Campo 
Macario García 
Aquilino Barrientos 
Hipólito de Campo 
Víctor Pérez 
Aquilino Merino 

Pueblo ti*'. Alcuetas 
Eladio Alonso 
Claudio l ie vil la 

Cítstmtiei'm de Vtdmadrigal 
Antonio Bajo 
Argiiuivo Fernández 
Antonio Merino 
Santiago Panlagua 
Jacinto Cascallana 
Ignacio Vázquez 

Román Pérez 
Faustino de Ponga 
Julio Bajo 
J uan Chio 
Manuel de Ponga 
Irene Lozano 
José Panlagua 
Valentina Bermúdez 
Josefa de Ahila 
Maria Bernardo ; . . 
Ensebio Lozano 
Daniel Rodríguez 

León 11 de junio de 1926. ; 
E l Gobernador-Presidente, 

Joité del JÜo Jorge 

OBRAS PUBLICAS 
Nota-aiiunclo . 

A G U A S • 
.' Visto el expediente y proyecto 
que se incoa a instancia de D . R i 
cardo Gondi-á Lazurtegui, vecino: 
de Bilbao, solicitando autorización 
para derivar 2.00:) litros de agua 
por segando del río S i l , del arroyo 
de Villaseca, 80 metros aguas aba-
jo de lá desembocadura.de este, en 
el término municipal de Villablino, 
para obtención de un salto, cuya 
energía, transformada en eléctrica, 
ha de destinar a usos industriales: 

Uesultando quo a los efectos del 
artículo 10 del R . D . de 5 de sep
tiembre de 1918, se publicó la.peti
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 3 
de febrero de 1919 presentando el 
peticionario el proyecto correspon
diente a las obras, sin n ingún otro 
en competencia, dentro de los 30 
dias fijados a tal objeto: 

Resultando que a los efectos del 
artículo 15 do la Instrucción de 14 
de junio de 1883, se anunció nueva-
monte la petición en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 7 de nbril de 1919, re
mitiéndose copia de este anuncio a la 
Divis ión Hidráulica del Miño y a la 
Alcaldía de Villablino, contestando 
la primera que en nada afecta la 
petición que nos ecupan al plan 
do Obras hidráulicas del Estado:» 

Resultando que durante el periodo 
informativo, no se presentó ningu
na reclamación contra dicha peti
ción: 

Resultando que verificada la con

frontación del proyecto sobre el 
terreno, manifiesta el Ingeniero en
cargado, en su informe, que la con
cesión que se solicita no luí de per
judicar a tercero como lo demuestra 
el uo haberse presentado vecluma-
ción alguna. 
' Considerando que en la tramita

ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes: 

Considerando que es un deber da 
la Administración favorecer el es
tablecimiento de industrias que, co
mo la presente, han de contribuir al 
adelanto, y progreso de los pueblos 
y fomento de In riqueza publica; de 
acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero encargado, el Consejo 
provincial de Fomento, la Comisión 
provincial y lo propuesto por la 
Sección de Fomento, de este Go
bierno civi l , he dispuesto se acceda 
a lo solicittido bajo las siguientes 
condiciones: 

• 1.* - Se autoriza a D . Ricardo 
Gondra Lazurtegui, vecino de B i l 
bao, la derivación, en término de 
Villablino y por medio de presa, em
plazada ochenta (80) metros aguas 
abajo de la desembocadura del arro
yo de Villaspca, de dos mil (2.000) 
litros de agua por segundo de tiem
po del río S i l , para la obtención de 
un salto en la margen izquierda, 
junto al primer puente del ierroca-
rril de VilUiblino a Villaseca, cuya 
energía se ha de tronsformar en 
eléctrica, para usos industriales. 

2.'' L a s obras, con excepción de 
las modificaciones y ampliaciones 
que determinan estas clausulas, so 
ejecutarán con arreglo al proyecto 
firmado por el concesionario en V i 
llablino ft 20 de en*4!-© de 1919. 

3.11 L a coronación de la presa 
de toma estará-ocho (8) metros y 
sesenta y sei-i (06) centímetros, más 
alta que Ir. de la imposta de aguas 
abajo del estribo de la margen iz
quierda del segundo puente sobre 
el rio Si l , en el Camino de Hierro 
de Villablino a Villaseca. 

4.', E n la presa de toma se es
tablecerá una compuerta de fondo 
de metro y medio de ancha, con un 
orificio que deje libro paso por el 
cauce del río la cantidad de cuatro
cientos quince (415) litros de agua 
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por segundo continua dt» tiempo pa
ra loa aprovechamietos existentes 
en la actualidad y afectados por el 
de esta concesión. 

5. * E n cumplimiento de la L e y 
y Reglamento de Pesca se yusta-
pondrá a la presa de toma, una es
cala salmonera, y en la entrada del 
canal de derivación, una rejilla me
tál ica. 

6. a E n el origen del canal rte 
derivación se construirá un alivia
dero de .superficie de veinte (20) 
centímetros de altura por cincuen
ta (50) metros de longitud. 

7. * E l Estado no responde de 
que el rio Si l y en el sitio de la to
ma lleve en cualquier tiempo, la 
cantidad de agua consignada en la 
condición primera, deducida ya la 
necesaria para los aprovechamien
tos' existentes actuales e incompa-
tibíes con el de esta concesión. 

8 * L a s aguas serán devueltas 
al río Sil en igual cantidad y pure
za en que fueron tomadas sin mezcla 
de sustancias perjudiciales a la salud 
publica a la vegetación y a la pesca. 

í ) ." No podrán empezarse las 
obras sin que el concesionario haya 
ingresado "en la Caja general de de
pósitos y a disposición del ercelen-
tisimo Sr. Gobernador civil , de la 
provincia, el 5 por 100 de las que 
afectan a terrenos de dominio , pú
blico.-

. 10. L a s .obras se. ejecutarán bajo 
la . inspección y vigilancia de ' la 
Jefatura de Obras públicas , a laique 
deberá dai'j cuenta el_ peticionario 
de su principio y terminación, de la 

• cual se levantará acta que sometida a 
la aprobación.de la Superíoiudad se
rá requisito previo para hacer uso' de 
la cbncesiún..-: ' ' - ' • • -
. 11. Todos - Ios gastos,que origi

nen el replanteo, inspección y re
cepción de las obras', serán de cuen
ta dél concesionario. 

12. L a s obras empezarán den
tro del plazo de seis meses y termi
narán en óí de tres años contados 
ambos desde la fecha de su conce
sión 

13. l í o podrá variarse la natura
leza de! aprovechamiento ni nin-. 
guna de sus condiciones, sin. previa 
autorización .de l a Superioridad.. 

• 1-1, E s t a concesión se otorga 
por el plazo de setenta y cinco 
años, (76) contados desde el comien
zo da la explotación, el que empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se lo comunique al intere
sado la «probación del acta de reco
nocimiento final concediéndole per
miso para poner las obras en explo
tación, truuscurrido el plazo de con
cesión, revertirán al Estado todas 
las obras, maquinaria, lineas de 
transporte y demás elementos de 
explotación, pertenecientes al con
cesionario según determina el Üeal 
decreto de l ü d e noviembre de 11)22. 

J.5. Surá obligación del concesio
nario lo ordenado en las disposicio
nes sijíuient*!*: 

a) líual decreto de 20 do junio 
deli>02y lieal oiden de 9 de julio 
del mismo año, referentes al contra
to del trabajo. 

b) L e y de protección a la Indus
tria nacional de 14 do febrero de 
1907 v su Keglamento de 2íí de l'e-
breroV 24 de julio de lí)08, 12 do 
marzo* de 1909 y 22 de junio 
de 1910. 

16. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario dará lugar a la 
caducidad de la concesión eon arre
gle a lo dispuesto en la legislación 
vigente para las concesiones de 
Obras públ icas . 

L o que «e hace público en este 
periódico oficial para que las per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas, con la presente conce
sión puedan recurrir contra la mis
ma dentro de los plazos reglamen
tarios. 

León, 30 de abril de 1926. 
E l Gobernador, 

Jaxé del Rio Jory* 

D O N P í a P O K T i L L A . Y PIKÜHA, 
WÍF.NIERO JHFB DHL DISTRITO MI
NERO DE KSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Dionisio 

González Miranda, vucino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de abril, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 60 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada California, sita en el paraje 
«El Cementerio», término y Ayunta
miento de Castropodame. Hace la 
designación de las citadas 60 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S O . del pueblo de Castro
podame,, y. desdo él se medirán: 160 
metros al S. 25° O*;', y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta' 200 al 
E . .250 N . , la l.tt; de ésta '600 al 
S. 25ü É . , la 2A; de ésta' l.ÓOO al 
O . 25° S. , la 3.ft; de ésta 600 al 
N . 25? O., l a ^ 4 . V y de ésta con 
800 al E . 25° N . , y se llegará a la 
estaca auxiliar,, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. • " . 

Y habiendo hecho - constar este 
interesado quo tiene realizado él de
pósito prevenido por la L e y , sé ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, «¡h.perjuicio de, 
tercero. 

. L o que se anuncia por medio del 
presente edicto' para que en el tór-; 
mino de sesenta días, contados des
de su .fecha, puedan pi'esentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qm* so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y^Eeal orden de 6 de sep
tiembre do Í 9 1 2 . 

E l expediento tiene el núm. 8.335. 
León, 4 de mayo de 1920. = P « > 

Portilla. 

Hugo saber: Que por D . Justo 
Estrada Carpintero, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 27 
iel mes do abril, a las doce y quince, 
mía snlicitnd ríe registro pidiendo 
221 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Extravente, sita en el 
paraje «La Iglesia», términos de 
L a Sota y Villncorta. Ayuntamien
to do Valderrueda. Hace la designa
ción de las citadas 221 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto do partida 
la espadaña de la iglesia de L a 

Sota, y desde él se medirán 800 me
tros al S. y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 1.200 al E . , la 1."; 
de ésta 1.400 al N . , la 2.a; de ésta 
600 al E . , la 3.a; de ésta 800 al S . , 
la 4.a; de ésta 300 al E . , la 5.*; de 
ésta 200 al S. , la 6."; de ésta 700 al 
E . , la 7.*; de é s t a 6 0 0 al S . , la8 .*; 
de ésta 300 al E . , la 9.*; de ésta 
300 al S., la 10; de ésta 200 al E . f 
la 11; de ésta 400 al S . , la 12; de 
ésta 900al O . , la 13; de ésta 300 al 
N . , la 14; de ésta 400 al O . , la 15; 
de ésta 300 al N . , la 16; de ésta 500 
al 0 . , la 17; de ésta 200 al N „ la 18, 
y de ésta con 300 al O. , se llegará a 
la l í* estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por Ja ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anunoia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, .contados .'des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 98 del Eegla-
meuto y Real orden de .5 de septiem
bre de 1912. ' 

E l expediente tiene el núin. 8.336. 
León, 8 de mayo de 1926.=Í7/ÍJ 

Portilla: . 

Administración 
Municipal 

: . Alcaldía constitucional de 
.,- • " •.. León y . , 

; : E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el-art. 51 de'la; Instrucción, dé 
26 de abril de 1900, declaro incuvsos 
en el primer grado de apremio y 
recargo del o por 100 a los contri
buyentes en descubierta por distinr. 
tos arbitrios incluidos «n. relación 
que obra en esta Alcaldía, pudiendó 
los interesados solventar sus débitos 
dentro del. plazo de cinco días, a 
contar, de la fecha de.inserción en 
el BOLKTIS OFICIAL de esta provin
cia, en el domicilio dél ejecutor con 
el recargo anteriormente indicado. 
; León , 8,de junio de 1 9 2 6 . = E Í A l 
calde, Jf. Roa de la Vega. 

Alcalttia comtitttcional de 
Albarex de la Ribera 

Por esto Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Francisco García 
Martínez, núm. 12 de! Reemplazo 
actual, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años en ignora
do paradero de su padre Francisco 
García Onzúe, y a los efectos del 
art. 293 del Reglamento pava la 
aplicación de la vigente ley do Re
clutamiento y Reemplsizo del Ejer
cito, se publica el presento edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de ía existencia y actual 
paradero del referido Francisco 
García Onzúe, se sirva comunicarlo 
a esta Alcaldía a los efectos do 
Quintas, de su hijo Francisco Gar
cía Martínez. 

Albarcs de la Ribera, 5 de junio 
de 192(i .=El Alcalde, Andrés Mo
ray o. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

L a Comisión municipal perma
nente que tengo el honor de presi
dir, en sesión del día 4 del actual 
acordó proponer al Ayuntaniiento 
Pleno varias transferencias de cré
dito dentro del presupuesto or
dinario comente para ntender al 
pago implazflble de 581,35 pesetas; 
cuyo expediente se hulla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a) objeto de que duran
te el mentado jplazo, puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo, 
ante el Ayuntamiento Pleno, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
12 del vigente reglamento de la 
Hacienda municipal. 

Armunia, 8 do junio de 1920.= 
E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía comtitucional de 
Astorga 

Se convoca a. iodos los Alcaldes 
de este Partido para q u e concurran 
por r.í ó legalmente representados, 
a l a Junta que tendrá lugar en. el 
salón de actos de e.sto Ayuntamien
to, -el día 17 del corriente mes, y 
hora de las once de la mañana, con 
objeto de examinar y aprobar ol 
presupuesto económico por' qtie d i 
cha Junta do Partido su h a d e regir 
durante erejereicio d o 192G-27. 

. También se hace, saber quo de no 
'reunirse .número--súfieiento para su -
celebración en está primera convo
caría, , sé verificará en . sogundá el 
día 22 de! .corriente m e s / a la hora -
y en el sitio designados anterior
mente. " • '-; V 

r ;A'stbrgA,.8-de junio d o l O S G . ^ E l 
Presidente dé la j i inta do Partido, 
Antonio, García. ~ \ ' 

' Álcáldia conhtitHcjoiud de r . 
ÉercianoH dd Páramo ' :. 

. L a Comisión municipal perma
nente lia propuesto al Ayuntamien
to Pleno, Uis'siguieutiis triinsferen-
cias.de crédito . para .'atender a'ios 
pagos' por obrás realízíidns en la 

.c'nsa-habitacióú dél -Sr. Maestro de 
esta localidad .-"y- en el íocn! Escuela 
de niños de la misiiia. 

A l capítulo 1.", jirfc. tí.0, 857 
pesetas, que pasan al capítulo' 10," 
artículo 2.". 

.Del capítulo l . u , art. 11, 289 p e 
setas, que pasan al capítulo 10, ar
tículo 2.u. 

Del capítulo 5.°, art. 1.°, üó 
pesetas, que pasan al en pítalo I0t 
artículo 2.°. 

Del capítulo 8.°, art.. ].«, 100 pe-" 
aetns, que pasan al C í u n t u l n 10, ar

tículo 2.°. 
Del capítulo 12, ¡irt. 2.", 80 p e s e 

ta?, qu^ pasan al canít-ulo 10, 
t i c u l o S » . 

Se hace público p a r a oír v e e h u n a -

ciones durante quim:^ ¡lías, f »o 
efectos d e los artículos n y !'> de! 
reirl¡i!no»to d o JLu;ií'»f]íi, m'fim-ipal. 

iierciauos del Pámntu, S ú<: junio 
de l í ) 2 0 . = E l Alcalde, hVsbriciano 
del Pozo. 

Alcaldía constítucimial de 
CahriUaiu'n 

A los efectos del art. 485» del Es -
j tatuto municipal, se hallan í;x]>ues-
i tas al público en los Tugares, y p̂ 1' 
i el plazo que dicho artículo detenni-



HA, lus rolaoion(*s do contribuyentes 
cti la parto real dol repartimiento 
¿¡obre utiüdnrW, para ol año econó-
inicn de íífSíí a 27, y la designación 
,1o vounlt'R natos do las comisiones 
de tívaUittcKm, formadas por el Ple
no del Ayuntamiento en sesión d*)l 
fÍj'a 5 del corriente mes, 

CabrillanoH, 7 de junio de 1.926.= 
E l Alcalde, José Fernández. 

AlcahVux cmatitucional dv 
Cucabelox 

Continuando Ja ausencia en ig
norado paradero por más de diez 
míos de José Barrio Cachón, her
mano del mozo Jovino Barrio Ca-
plióiij fiel reemplazo de 1925, se 
a»uncía al público para que las pev-
íonasí que tengan noticias' del citado 
•Ausente, lo pongan en eonocimien-
lo do éstii Alcaldía a los efectos de 
Qiiiutns del mencionado Jovino Bu
nio Caclión". 

Crtc-abolos, 30 de mayo de 1926.=* 
E l Alcalde, César Sánchez . • 

Alcaidía comtitucional dt 
Caxivofuerfe -

Según me coinunica el vecino de 
j.-'tn. lucalidad, D . David Castañeda, 
se Un .presentado, y se halla en su 
poflo?', iinji ínula, al 2>arecer extra
viada, d'j polo negro, alzada seis, 
citartfis y media, próximamente, 
' t i u ' t t a d«Í ojo izquierdo. Lo., que.se 
jiftee públic.' en. este periódico ofi
cial con td íin de que llegue.a cono-
cimiento de su duefio/el cual podrá 
pioyeiitaíse-en esta Alcaldía y'jíis-
rí'icaudo ser -do su propiedad, sé. le 

•liHrá1 entrega de olía. '••> " '. 
Castrofuert«, 2 dé junio de 1926.J 

,E1 Alcalde,-Dámaso Serrano.;" 

•5 Alcaldía 'eonstUuehaal de '• • • 1':' 
. . . Carrizo ' \ 
Própuóstas por' la Comisión per-

marií-ute «vurios - transferencias .de 
•oieílito, deiitro de] presupuesto oi1-
duuú'io oorrieúte, se halla expuesto 
«1 público eii la Secretaria munici
pal, por término de quince días e! 

-f;x¡K'diínitü de su razón para que, 
ihuaulo.dicho plnzo, puedan formu-
hti'st i reclamaciones. * 

CÍUTÍZO, (i do junio de 192( i .=El 
Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcnldía constitucional de 
OimhtJiza del Pino 

I'or acuerdo del Ayuntamiento 
pl"no quo presido, tomado en sesión 

usté día y por término de diez, 
¡tí*!'̂ . se saca a concurso por espa-
; (U1, qiviuct* días siguientes al de 
i;* inserción del presente dn el BOLE-
I'ÍN" OI-'IOIAL de la provincia, el sa-
) i : i i i ) s í ; m ih¡ aiumbrado público por 
"tedio dy Üluido eléctrico, en el cas-

d'i «¿jca villa, bajo las condicio
nes siguientes: 

í.11 Siunimstro do treinta lám-
l'nvns de iilauiouto metálico fuerza 
I ' * bujías, quo so han do colocar 
dondu el Ayuutiimiouto designo. 

'«i.* l i \ tipo de subasta será ol 
"I" ÜUÜ poseías aimaleg pagadas por 
lutj^ys vencidos. 

Las proposiciones se harán 
''u ]»1 iegos cerrados acompañadas 
'''-•l resguardo quo acredite haber 
""•isifruudo en la Depositaría del 
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo 

señalado anteriormente, y en papel 
de las clase 8.*, cédula personal y 
timbre provincial. 

4. a Transe unida la hora de las 
onc« del día siguiente de expirar ol 
plazo de admisión de proposiciones, 
se procederá al remate, una vez ve
rificada la apertura de pliegos, las 
preguntas que ae hagan y resol
viendo las dudas que se ocurran a 
los licitadores. 

5. * Será adjudicado el servicio 
a favor de la persona cuya proposi
ción sea más ventajosa al Munici
pio (previa aprobación del Ayunta
miento) consistiendo las mejoras en 
la rebaja del tipo señalado parala 
subasta. 

6. * E l contratista vendrá obli
gado a suministrar durant* las ho
ras de piiesta a salida dol sol duran
te todo el tiempo del contrato, la 
luz contratada. 

T." L a falta de luz que exceda 
da dos días al mes, será corregida, 
exigiendo al contratista la multa e 
indemnización de . la diferencia de 
precio convenido por la debida a su- . 
ministrar. 

8." Aprobado que sea el remate 
por el Ayuntamiento y su emplazo 
que ño excederá "da cinco.días, pre
sentará fianza definitiva él rema-, 
tanté para el cumplimiento del con
trato, cuya fianza consistirá en el 
1.0 por 100 del ' importe, dé' la ad

judicación consignado en la Depo
sitaría del Municipio. - • 

Este depósito será devuelto al 
contratista al"tiempo de satisfacer
le la úl t ima,anual idad, si -no exis». 
tiese denuncia," ni reclamación al;, 
guna1-pendiente pipf falta dé sér-
vicio. ; ; - ^ ^ i . ' ' ., -
• 9.*. Además; da la,fianza de que 

-'trata- la cláwsala ^antériqr," podra el 
Áyuñfámiento 'disponer la .suspen
sión del /pagó-al ' rematante de la 
mensualidad o mensualidades veñ-
cidas, cuando por razón de sus fal
tas lo creyere necesario para res
ponder de ellas.' 

: 10. E l depósito preveuido a qué 
hace mérito la condición 3.a será 
devuelto a los proponentes tan 
pronto se apruebe al remate por la 
Corporación, excepto, el del rema
tante, que será aplicado para-el in
greso de la fianza definitiva que se 
menciona en la cláusula 8 .V • 

11. Solo podrá rescindirse el 
contrato por las causas siguientes: 
1.a P o m o prestar el rematante la 
fianza definitiva. S.'í Por faltas que 
el mismo cometa y cuya responsa
bilidad no pueda hacerse efectiva a 
juicio de la Corporación, con el im
porte de dicha fianza y mensuali
dades que el Municipio le adeudo, y 

'3.tt Por fallecimiento del contratis
ta. 33n los dos primeros casos serán 
de cuenta del rematante los daños y 
perjuicios que se origine. a l Ayun
tamiento. 

12. Los gastos de papel, escri
tura y demás que ocasiono la subas
ta y formación do contrato, serán 
satisfechos por el romatante. 

13. Son aplicables a este con
trato las disposiciones, vigentes en 
la materia, de carao'-r general. 

14. E l rematante quedará soroe 
tido a los Tribunales dol domicilio 
de la Corporación contratante, que 
sean competentes, en las cuestiones 
que puedan suscitarse. 

15. L a s proposiciones se ajus

tarán al modelo inserto a continua
ción. 

Gordal iza del Pino, 6 de junio de 
192fi.—EI Alcalde, Froilán Bajo. 

Modelo de projwttición 
Don vecino de c o n c é 

dala personal de clase n . 0 . . . . 
enterado del anuncio y pliego do 
condiciones que ha de regir en las 
subasta de intalación por medio de 
fluido eléctrico de esa villa; se com
promete a facilitar dicho fluido con 
sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de pe-
setas. 

(Pueblo . . . . . fecha y firma 
del proponente.) 

Alcaldía corntitucioml de 
Laguna de Negrillo» 

L a Comisión municipal perma
nente acordó proponer al Ayunta
miento pleno, Jas transferencias de 
crédito de20 pesetas del capitulo 4.u, 
arfc. 7."; '601 pesetas y 20 céntimos, 
del capítulo ü.0, art. 1.°; 367 pese
tas y 15 céntimos del capítulo 7;°, 
art. 5."; 106 pesetas y 50 céntimos 
del capítulo 7.°, art. 8.u; 160 pese
tas y 46 céntimos del capítulo 8.° , 
art. 3 . ° ; 50 pesetas del capítulo 12, 
art. 3.°; 60 pesetas del capítulo 
12, art; 4 . ° ; 60 pesetas con 6lJ cén
timos del capítulo 17, art. único, 
del presupuesto de gastos, al capítu
lo 18, art. único del mismo, cuya 
propuesta fué aprobada por el Pleno 
en sesión que celebró el día 31 del 
mes d é mayo últ imo. -

Y con el fin de oir las reclama
ciones que -, consideren justas, se 
hace saber que él expediente' se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por. término de quince días, que se 
contarán a partir del en que aparez
ca insertó este anuncio en el-, BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia.' 

Laguna de Negrillos, a l.0 dé ju-; 
nio de 1926.==EI Alcalde, Matías" 
Martínez. 

Alcaldía comtilncional de 
L a s Omaftax . 

Para poder combatir la plaga de
nominada «Pulga» en la v id, se 
halla envenenado todo el viftedo 
de este término municipal, para lo 
cual se han designado con tablillas 
en cada uno do los extremos del v i -
íiedój en las que se lee con ca
racteres gruesos la palabra «enve
nenado*. 

L a s Omañas, 20 de mayo de 
i y 2 ( ¡ . = E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía cansfitucional de 
MaimVa de las Muías 

E l Ayuntamiento de esta villa, 
por acuerdo adoptado en sesión del 
6 de.l actual, para adjudicar la pinza 
do ' Gestor-recaudador de los arbi
trios mnmcipales establecidos sobro 
las carr.es, bebidas y puestos públi-
eos, abro un concurso con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

l.11 Para poder optar a dicho 
cargo, se necesita sor mayor do 
odad, vecino do esta villa, hallarse 
en el pleno disfruto do sus derechos 
c iv i le í . y ser persona do intachable 
conducta, sin que le comprenda 
ninguna do las excepciones quo se
ñala el art. 554 del Estatuto muni
cipal. 
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2. * Los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias en la Secreta
ría municipal, durante ol plazo de 
quince días, contados desde el 10 al 
25 del corriente mes, debiendo 
acompañar a las misma la cédula 
personal del solicitante y el resguar
do que acredite el depósito provi
sional en arcas municipales, de 
2.000 pesetas en metálico, cuya 
cantidad quedará afecta a constituir 
la fianza definitiva; siendo devueltas 
las pertenecientes a los aspirantes 
no agraciados, en el acto de la ad
judicación del servicio. 

3. * E l nombramiento para la 
provisión de la plaza ríe Gestor, ]o 
hará el Ayuntamiento una vez trans
currido el plazo señalado para la 
admisión de solicitudes; stúalando 
como cantidad mínima de recauda
ción garantizada, la suma do 'iG.500 
pesetas por cada uno de los años que 
dure el contrato, entendiéndose esta 
cantidad, ingreso líquido, después 

deducidos todos ios gastos que 
correspondan a sueldos de. emplea
dos, material, ahjuileres y demás 
propios de la recaudación que serán 
de cuenta del Gestor. 

4. * E n la misma sesión en que 
por la Corporación sea adjudicado 
el servicio, so designará ol Concejal 
quo, en nombre de nquélla, y con 
arreglo a las condiciones estipula
das otorgue, medíante escritura 
pública, el eorrespoudiento contra
to; siendo de cuenta del concesiona
rio todos cuantos gastos do escritu
ra y demás por ello se ocasionen'. 

. 5.B L a fianza definitiva que' ha
brá de constituir en arcas municipa
les, el Gestor nombrado, será de : 
6.625 pesetaíf, debiendo iva libarse • 
el depósito "dentro de las 4S horas 
siguientes al nombramiento.-, • 

6.1* La'dnración déPcoutrato se
rá' de cuatro años,, contados.desde 1 
1.? de julio.dol corriente año al 30- .. 
de junio dé 1930, <y' será - prorroga- ; 
ble por un período, igual siempre-
que el Ayuntamiento a la termina- , 
cion del!mismo no htibiéra contraído 
ulteriores'obligaciones para con el 
Estado y se hallare c o n t ó m e con la 
actuación del Gestor. 

Los demás 'reqiiisitos, derechos y, 
obligaciones.de Ja provisión do este" 
cargo, se hallan determinados en el 
pliego aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento, quo obra de mani
fiesto al. ;;públÍeo en la Secretaría 
municipal durante las horas de ofi
cina. 

Man silla de las Muías, 7 do junio 
do 1926.=E1 Alcalde, Miguel B a -
ños . 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

' Aprobadas las Ordenanzas muni
cipales do esto Ayuntamiento, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría, por término de quince 
días, para oír reclamaciones; trans
currido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Matallana 8 do junio de 1925.= 
E l Alcalde, Juan Barrón. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

E n virtud de lo dispuesto en el 
art. 489 del Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 30 
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del presente, ha procedido a la de
signación de Vocales natos de las 
Comisioues de evaluación del repar
timiento general para el ejercicio 
de 1926-27, habiendo correspondido 
a los señores siguientes: 

Parte real 
D . Martín García García, conti'i-

buyente por rústica. 
D . Silverio Gómez García, por 

idem, forastero. 
D . Felipe ¡García Alvarez, idem 

por urbana. 
D . Esteban García García, idem 

por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Magaz 
D . Manuel Charro Rubio, Cura 

párroco. 
D . Jul ián Alvarez García, contri

buyente por rústica. 
D . Victoriano González, idem 

por urbana. 
D . José González Martínez, idem 

por industrial. 
Parroquia de Zacos 

D . Eduardo Fernández Alvarez, 
Cura párroco. 

D . Lorenzo González Gutiérrez, 
contribuyente por rústica. 

D . Santos Núilez Alvai'ez, idem 
por urbana. 

D . Pedro Alvarez García, id«m 
por industrial. 

Parroquia de Porquero 
D . José Ataría Martínez, Cura 

Párroco. 
D . Daniel García Suárez, contri- I 

buyente por rústica. 
D . Esteban García Cabezas, idem 

por urbana, 
D . Francisco .García Cabezas, 

ídem, por industrial. 
Parroquia do Bahidodes-

D . José liamos Barrio, Cura pá-
- rroco. • -. ..' . 

D . Baltasar García Bautista, con-. 
* tribuyante por rústica. \ \ 

D . Francisco GarcíaGái'cía, idem 
por 'urbana. • ' 

D . José Gutiérrez Freile , idem 
por idustrial. 

L o que se hace público a los efec
tos de reclamaciones, por el plazo 
reglamentario. 

Magaz de Cepeda 31 de mayo de 
1 9 2 G . = E l Alcalde, Víctor Gómez . 

Alcaldía comtitttcionál (le 
Matadeón de los Oteros 

Para combatir la plaga denomi
nada «Pulga de la Vid», se" lian 
envenenedo la totalidad do los v iñe
dos do este término municipal. 

L o quo se liaci) público para que 
las personas só abst«ngan deponer
se en coiUaclo con dichas plantas. 

Matft'Ieón do loa Oteros 8 do ju
nio do 1925 . = E l Alcalde, José Re
dondo. 

A Icaldhi constitucional de 
' l^eranzane* 

E n la s'.iíúón extraordinaria co
rrespondiente al día 2-1 de mayo 
próximo pasado, celebrada por el 
Ayuutamiynto pleno de mi presi
dencia, aconlü por unanimidad que 
próxima la época de la formación 
del repartimiento general de utili
dades de esto Municipio, en sus 
partes real y personal, de confor
midad con ul Estatuto municipal y 
Real decreto do 11 ¡du septiembre 
de 1918, se hace preciso nombrar 

los Vocales natos de las Comisiones 
y formación de aquél, recayendo el 
nombramiento, en los señores si
guientes: 

Parte Real 
D . Felipe de Llano Ramón, ma

yor contribuyente por rústica. 
D , Manuel Martínez Martínez, 

idem por urbana. 
B . Manuel Fernández García, 

como industrial. 
Parte Personal 

Parroquia de Peranzanes 
D . Angel Benedit, Cura párroco. 
D . Fernando Fernández Menén-

dez, mayor contribuyente por rús
tica. 

D . Emil io Rodríguez Abolla, 
idem por urbana. 

£ . Manuel de Llano Fernández, 
idem por industrial. 

Parroquia de Chano 
D . P í o Pérez , Cura párroco. 
D . Díc t ino Gavela, mayor con-' 

tribnyente por rústica. 
D . Cipriano Gurdiel Cerecedo, 

idem por urbana. 
D . Generoso Alvarez Martínez, 

idem por industrial. 
Parroquia de Fresnedelo 

D . Esteban Ferraras, Cura ecó
nomo. 

D . Constantino Alvarez Gonzá
lez, mayor contriyente por rústica. 

D . Romualdo Carro Martínez, 
idem por urbana. 

Peranzanes 5 de junio de 1926.= 
E l Alcalde, Emil io Iglesias. • 

Alcaldía constitucional dé 
. ." Puente de Domingo í lórez 
Acordado porcia Comisión perma

nente una transferencia de crédito 
de 750 pesetas, del capítulo 7.°, ar
tículo,9.", al capítulo 17, el córres-
pondieiite „expediente, se. halla ex-
puéstd al público en la Secretaría de. 
este. Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oír reclaiñacionés. 
: - Puente de Domingo Flórez a 3 de 

junio de 1 9 2 6 . = E l Alcalde, Rodri
gó Rodríguez. 

Alcaldía constitucional d« 
Vegas del Condado 

E n espediente de prórroga de 
primera clase, alegada por él mozo 
núm. 20 (leí reemplazo actual, Sa
turnino González Fidalgo, hijo de 
Angel y . d e Lucrecia, natural de 
San Cipriano del Condado, se acor
dó acreditar la ausencia en ignora
do paradero desde hace más de 20 
años del padre del expresado mozo, 
por lo que ruego a todas las Autori
dades, Agentes de la misma y cuan
tas personas tengan conocimiento 
del paradero del Angel González, lo 
participo a esta Alcaldía. 

Vegas del Condado 29 de mayo 
de 192(j .=El Alcalde, Alfredo L l a 
mazares. 

Alvaldia conutítucionnl d? 
ViUmbispo de Otero 

Según me participa el vecino de 
Brimeda, Jo*ó Prieto Rodríguez, el 
día 2 del actual y como a la puesta 
del sol, se le ha desaparecido de 
dicho pueblo, una yegua de su 
propiedad, de las señas siguientes: 
alzada como seis cuartas, pelo rojo, 
críu y cola cortadas, haciendo una 
bola con la críu sobre la frente, un 
poquito coja de la mano izquierda, 

herrada «de las extremidades delan
teras. 

Se ruega a las Autoridades y 
demás personas que tengan conoci
miento de ella, lo comuniquen a 
esta Alcaldía, o la entreguen a su 
dueño, en Brimeda. 

Villaobispo 5 de junio de 1926.— 
E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Propuestas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, va
rias transferencia de crédito dentro 
del actual presupuesto y un suple
mento de crédito con destino al ar
tículo 1.° del capítulo 11, se halla 
de manifiesto el expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días para oír 
reclamaciones. 

Villazanzo, 2 de junio de 1926. -
E l Alcalde, Gabriel del Sur. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
de segunda convocatoria del 8 de 
los corrientes, se abre un concurso 
para adjudicar la plaza de Gestor-
Recaudador del impuesto de consu
mos de esta Corporación municipal, 
con arreglo a las condiciones s i 
guientes: 

lY1* Para tener opción a dicho 
corgo, se necesita ser español, ma
yor de edad y gozar de todos los 
derechos civiles; no haber sido con
denado a pena alguna por sentencia 
firmé,' aunque los concursantes hu
biesen sido indultados o rehabilita
dos; no ser deudor a fondos públicos 
como responsable, directo o subsi
diario y ser persona de intachable, 
conducta, sin que le comprenda 
ninguna de las condiciones que se
ñala el art. 554 del Estatuto muni
cipal. -

2. " E l cargo de Gestor-Recau-
dadoi', se halla dotado con el sueldo 
anual de 1.000. 

3. ° E l Gestor responderá de la 
cantidad miii.iina.de 76.000 pesetas, 
durante el e j e r c i c i o económico 
de 1926-27; 

. Este contrato queda subsistente 
durante los. ejercicios económicos 
siguientes: de 1927-28, 1928-29, 
1929-ÍÍO y 1930 a 31, respondiendo 
igualmente el Gestor, en cada uno 

_de ellos, de la cantidad mínima ya 
expresada. 

4. n Deberá el Gestor constituir 
en la Caja municipal y en los ocho 
días siguientes al nombramiento, 
una fianza del 10 por 100 de la can
tidad que quede obligado a res
ponder. 

o.11 Con la solicitud so acompa
ñarán, además de los documentos 
quo se retieron a la condición pri
mera, la cédula personal corriente y 
el resguardo de Jiaber depositado en 
la Caja municipal, una íianza pro
visional de 500 pesetas en metálico 
o valures del Estado, la que queda
rá afecta a constituir la definitiva. 

6.u Los demás requisnos, dere
chos y obligaciones de la provisión 
de esto cargo, se hallan determina
dos en el pliego de bases aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento que 
obra en la Secretaria municipal y 

expuesto al público durante la. 
horas de oficina. 

7.* L a adjudicación de la refe
rida plaza de Gestor-Recaudadoi-
del impuesto de consumos, tendrá 
lugar el día 30 del actual, a las once 
de la mañana, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento. 

L a s instancias deberán pre
sentarse, dirigidas a la Comisión 
municipal permanente, hasta las 
doce horas del día anterior al de U 
celebración de la subasta. 

Villafranca del Bierzo, 9 de junio 
de 1926 .=El Alcalde, Dímas Pérez. 

Alcaldía comtitttcionál de 
Villadangos 

, L a s Ordenanzas municipales de 
este Ayuntamiento, se hallan ex
puestas al público en la Secretaríf, 
municipal por término d» quince 
días, para oír reclamaciones. 

Villadangos 5 de junio de 1926. 
E l Alcalde, Ambrosio Pé i^z . 

Junta vecinal de OlUgos 
Por acuerdo de la mayoría de lo& 

vecinos de este pueblo, y en virtud 
de las facultades que el art. 4.° del 
Estatuto Municipal y demás de 
aplicación nos están conferidas, ye 
sacan a pública subasta las parcelas 
siguientes: 

1. * U n trozo'do terreno, al sitio 
el «Terronal», de 6 áreas, poco mas 
o menos: Jinda al E . , tierras de 
Raimundo Mayo y otros; S. y 0M 
río y N . , tierra de Tomás Rodrí
guez; valorado en 200 pesetas. 

2. a Otro trozo de terreno, en 
«La Pini l la» , de 6 áreas, de .super-
ficio: linda al E ; , , río; S.; más del 
campo común; O. , prado de .Nicolás 
:Pórez, y N.j presa de riego; valora
do en 150-pesétás.; 

3. " .Otro "'trozo . de terreno, al 
sitio de «Entré.las Éras», de 4 áreas ~ 
de superficie:, linda al E . , más cam
po común (plantado de arboles); 
S. , río; 0._y Ñ . , presa de riego: va
lorado en 500 pesetas. : * 

. 4;°' Otro trozo de terreno, al sitio 
«Era Molino», de .26 centiiireas: 
linda E . y N-^ más campo del co
mún, y S, y O., huerta dé .laeinLo 
Fernández; valorado en 25 pesetas. 
• S." ; Otro trozo de terreno, al sitio 
«El Pisón», de 3 áreas: linda Este, 
río; S . , Raimundo: Ma3'o; O., Sabi
no Mayo y otros, y N . , río; valora
do en 75 pesetas. 

Dichos trozos de terreno, perte
necen al común de vecinos de ustu 
pueblo. E l importe de la subasta, 
será destinado pura la - reconstruc
ción do la Ciitm-Escuela. 

L o quo se hace saber para <fiie, 
duraute el plazo de quince días, 
puedan los vecinos formular las re
clamaciones que orean pertinentes. 

L a subasta será pública y en la 
Plaza de la Iglesia, el día 20 del 
actual, a las ocho horas, con an'f^lt> 
al pliego de condiciones que se ha
lla do nuinifieslo en el domñ.'ili1-1 del 
Presidente <jno suscribe 

Oliegos 5 de junio de 1926."J'1" 
cinto F e r n á n d e z . ^ V / ' 13.": E l A l 
calde eonstitncioual do Quíniuua 
del Castillo, Ensebio Magaz. 

L E O N : 1920 

Imp. de la Diputación.pro vi nuiai. 
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